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Al reflexionar acerca de la experiencia de las distintas dependencias académicas y de los diversos programas de formación en el proceso de adopción de los créditos, como la unidad de medida o de estimación de tiempos requeridos por el estudiante para alcanzar las metas o propósitos de aprendizaje de cada componente del plan de estudios correspondiente; se observan varios elementos claves, o críticos, los cuales de manera sintética pueden enunciarse así:

1- Este proceso no puede asumirse bajo un esquema de manejo de tipo burocrático-matemático. El ejercicio conlleva mucho más que el ordenamiento de asignaturas por nivel académico, la fijación de un tope máximo de créditos y la división por número de niveles y número de asignaturas. Además, se desdibuja más su sentido si éste ejercicio es desarrollado en eventos cerrados, teniendo como actores exclusivos a los jefes de departamento o de programa o a los Comité de Currículo o de Carrera.

2- Por oposición a este procedimiento se ha registrado como altamente positivo, y con un peso fuerte, al caracterizar algunas de estas experiencias como exitosas: el hecho de haber contado con la participación activa de docentes, estudiantes, directores y egresados en la discusión y en la instrumentación de la asignación de los créditos a los diferentes núcleos, áreas, cursos, unidades de organización curricular o proyectos de aula. Este carácter participativo ha conducido no sólo a la concertación del número de créditos por programa y cada uno de sus componentes, sino también a la comprensión del concepto y a la dilucidación de sus efectos técnico-pedagógicos.

3- Se ha hecho claro que “el crédito” o “los créditos” no deben asumirse como un punto de partida en los procesos curriculares, sino que ha de ser entendido como un punto de llegada que reclama como factores que los dotan de validez y coherencia, la existencia previa de claras definiciones del objeto de estudio del correspondiente campo profesional, de los propósitos y problemas de formación, de los perfiles profesionales que se pretenden sean alcanzados por los estudiantes, por los ciclos de formación (básico, de profesionalización, de profundización, complementario, sociohumanístico,...) constitutivos del plan de estudio y de sus respectivas unidades de organización curricular; pero además de la definición del peso específico que cada uno, adquiere en relación con los perfiles diseñados. 

4- Pero no es suficiente con esto; se requiere además, definir los contenidos y precisar qué o cuáles de ellos son básicos-fundamentales (aquellos sin los cuales una sólida formación profesional-integral no es posible), cuáles son las estrategias de aprendizaje y de enseñanza pertinentes, ubicar de acuerdo con los propósitos generales y específicos de formación y de las características del estudiante promedio los más adecuados ambientes de aprendizaje. En este momento se han generado el espacio y las condiciones para discutir y precisar los tiempos de aprendizaje que debe disponer el estudiante, y definir cuáles de ellos han de tener acompañamiento del profesor y cuáles pueden ser realizados en forma independiente por el estudiante.

5- Como los demás elementos del currículo, el “tiempo nocional de aprendizaje”, en tanto es “una noción” una aproximación que desde la experiencia y expectativas del profesor, o preferiblemente desde el cuerpo de académicos, se estima y en consecuencia con él la noción de créditos ha de ser tenida como una “definición provisional” que debe ser evaluada y ajustada a medida que transcurra el proceso de aprendizaje, y que los estudiantes prueben la validez de las nociones puestas en funcionamiento en relación con sus logros académicos y por eso tenerlos como tema abierto, objeto de continua discusión siempre será válido y académica y administrativamente saludable.

6-  De todo lo anterior se desprende que la incorporación del crédito como concepto y como elemento técnico-práctico constitutivo de los procesos de formación profesional, exige una seria revisión de los propósitos de formación, de los contenidos y de su estructuración en función de esa formación, de las estrategias pedagógicas exigidas para cada unidad de organización curricular y de los diferentes proyectos de aula. Propone una revisión-redimensionamiento de las responsabilidades propias del docente y del cuerpo docente, del estudiante y del grupo de estudiantes; esta redefinición pasa a ser mediadora del conjunto de relaciones que estructuran la acción docente, entendida como la acción en la cual se cruzan los procesos de enseñanza y aprendizaje y se desarrollan en forma real, el rol del docente y el rol del estudiante, en pro de los propósitos formativos institucionales, individuales y grupales.

7- Definir y asignar créditos obliga además a indagar por las condiciones de la institución, del profesor y del estudiante para lograr los propósitos de formación, de enseñanza y de aprendizaje; obliga a la pregunta por los medios o los recursos disponibles para apoyar adecuadamente los procesos de enseñanza y de aprendizaje; esta pregunta no solo busca respuesta por la existencia de ellos, ausculta además su calidad y su suficiencia en relación con el número de estudiantes. Esta pregunta hace aparecer la biblioteca, los recursos informáticos, los laboratorios, los campos de práctica, los convenios de cooperación, las condiciones locativas, los espacios de estudio,... como elementos constitutivos de la gestión curricular.

8- Una implicación altamente positiva, aunque no por incipiente poco promisoria, empieza a hacer sus aparición ligada a la asignación de créditos -como unidad de medida del tiempo requerido por el estudiante para alcanzar los productos de aprendizaje propuestos- la discusión, análisis, racionalización interprofesoral del tipo, del volumen y del sentido formativo de los trabajos asignados a los estudiantes y los tiempos exigidos por éstos y los agregados de conocimiento generado por ellos. Dicho análisis ha conducido a la toma de decisiones acerca de la asignación colectiva de trabajos, con carácter más integral y con la consecuente revisión-evaluación-calificación por el grupo de docentes, produciendo más trabajo en equipo, mayor propósito común de formación, mayor grado de profundización en el manejo de los objetos por parte del estudiante y mayor motivación. El registro de esta situación permite proponer que, una racionalización-orientación del uso del tiempo de labor académica independiente del estudiante, conduce a un uso más eficiente de este e impacta más positivamente sobre los aprendizajes desarrollados y los objetivos propuestos.

9- No es en este momento apresurado o improvisado deducir que, “asignar créditos” a los componentes curriculares debe ser mucho más que una “acción de parcheo”. Ello debe ser consecuencia de una seria revisión de los currículos vigentes, la cual esté informada por una clara voluntad de incorporar elementos de calidad y pertinencia a los procesos de formación, que hoy están presentes en cada institución de educación superior; guiados por esa voluntad se hace conducente la revisión de propósitos, contenidos, metodologías, escenarios y medios de formación. Revisados bajo esta visión, determinan formas o estrategias de gestión diferentes: el trabajo en grupo con la participación de los diferentes actores del proceso académico, pasa a ocupar un lugar preponderante. El compromiso y la disponibilidad de directivos, docentes y estudiantes se hace elemento indispensable. El paso de las decisiones unilaterales o los consensos sólidos (provisionales) se convierte en elemento clave para la gobernabilidad del proceso. La evaluación, en el marco de propósitos de autorregulación, adquiere una dimensión preponderante. Los propósitos explicitados y presentes de formación, orientan el uso y racionalizan la adquisición y provisión de los recursos para la enseñanza y para el aprendizaje.

10- Los enunciados anteriores y su vigencia constitucional, han permitido identificar algunas fortalezas y debilidades (u oportunidades de mejora).

Como fortalezas pueden ser presentadas:

· La opinión positiva de los estudiantes, en el sentido de que la comprensión y asignación de créditos a sus asignaturas, les ha inducido a organizar y controlar el tiempo dedicado a sus aprendizajes para las actividades desarrolladas sin acompañamiento por el docente.

· La aparición de guías orientadoras del trabajo independiente de los estudiantes, como respuesta concreta a la demanda hecha por éstos al cuerpo docente.

· El diseño de formas evaluativas comprensivas de varias asignaturas, con el consecuente estímulo al trabajo en grupo y a la mayor profundización en los aprendizajes.

· La participación de los estudiantes en el proceso de discusión para la asignación de créditos a los diversos componentes curriculares.

· El compromiso de las diversas instancias académico-administrativas con el proceso de definición-asignación de créditos.

· El apoyo de la administración central al proceso de asignación de créditos llevado a cabo en las diferentes facultades, escuelas e institutos que conforman la universidad.

· El ejercicio de dicha asignación en el contexto de los diversos procesos de transformación curricular y no como una acción impuesta pos instancias externas a la universidad o al respectivo programa.

· El ejercicio de un liderazgo esencialmente regido por cánones académicos, realizado por comités de currículo cada vez más sólidos.

Del lado de las debilidades (opciones de mejoramiento) se registran:

· Un número no suficiente de recursos de apoyo para la enseñanza y el aprendizaje: computadores, textos, espacios para el trabajo independiente, etc

· La carencia de estrategias de acompañamiento al estudiante para el desarrollo de sus actividades de aprendizaje independiente.

· El alto número de docentes de cátedra presente en algunas dependencias y los vacíos pedagógicos que ellos presentan.

· La pervivencia de estrategias pedagógicas tradicionales, provenientes más del campo de la enseñanza que del aprendizaje.

· La existencia de “inflexibilidad mental” de algunos docentes, lo cual se traduce en resistencias, activas o pasivas, a los procesos de transformación curricular y a la asignación-implementación del sistema de créditos.

· La tensión que se genera entre currículos transformados y campos de prácticas en los cuales persisten exigencias tradicionales (en tiempos de dedicación y tareas a realizar), condicionantes de estrategias pedagógicas y hábitos de aprendizaje.

· La deficiente construcción de “autonomía de aprendizaje” por parte del estudiante, lo cual le lleva a experimentar mayor dependencia-asistencia en la relación con su profesor. Esto se observa con más fuerza en los estudiantes que inician su formación profesional (“primíparos”), lo cual ha llevado a algunas dependencias académicas, a calcular el tiempo independiente en estrecha correlación con el nivel académico en el que se encuentre el estudiante.

· La tensión que se presenta entre procesos curriculares transformados, en los cuales se encuentra presente el componente “flexibilidad”, y la alta “inflexibilidad” que se observa en algunas estructuras y prácticas de gestión del currículo.

· La tensión instalada entre la asignación de créditos, con sus componentes “trabajo asistido por el profesor” y “trabajo independiente del estudiante”, con la asignación de volúmenes de actividad y tiempos por actividad en el plan del trabajo del docente. Bajo esta tensión se levanta la mirada sospechosa de que “el crédito” es una herramienta eficientista del uso del recurso docente, en la medida en que pueda llegar a tasarse la labor docente también en créditos académicos, lo cual podría implicar que una disminución de créditos académicos a los componentes curriculares, traería automáticamente un incremento en la actividad lectiva del profesor. O lo que se ve también como un riesgo, que la asignación salarial se llegara a definir con base en los “créditos dictados” por el docente, lo cual generaría una gran inestabilidad en los ingresos y condiciones básicas de vida del docente.

· La tensión político-académica instalada a partir de la caracterización del “crédito académico”, como una política impuesta por organismos multinacionales, como herramienta de “puesta a punto” del sistema educativo para poder participar en procesos multilaterales como el tratado de libre comercio (TLC), con la correspondiente y rigurosa violación de la autonomía universitaria.

Puede concluirse que los “créditos académicos” son un elemento que pasa a ser parte integral e integrante de la cultura académica de las instituciones de educación superior; que su incorporación tiene efectos académicos, administrativos, económicos y políticos; que demanda procesos de gestión muy finos que evidencian que no es suficiente la existencia de un decreto para que este elemento adquiera vida propia institucional, por el contrario, son los componentes, tensión y manejos institucionales, los que hacen que el decreto se legitime y pase a ser parte de los códigos curriculares institucionales.

Comprender, respetar, incentivar y asesorar las lógicas y los ritmos institucionales son tareas urgentes de los entes gubernamentales para lograr, bien en el marco de la inspección y la vigilancia, o preferentemente del fomento de la calidad de la educación superior, que la política de los créditos genere las sinergias de cambio que tanto la letra como el espíritu del decreto evocan.

Esta no debe ser una política de realización con visión de corto plazo y no debe ser responsabilidad sólo de las instituciones.

